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Nº expediente: PW-S-601

El abajo firmante, habiendo sido designado para establecer los criterios de puntuación y, en su 
caso, en el establecimiento de clasificación y/o solvencia técnica/económica específica y 
apartar/evaluar/puntuar a los licitadores en el procedimiento de licitación señalado en el 
encabezamiento del presente documento, declara que:

Primero. - Estar informado de lo siguiente: 

1. Que de acuerdo con la interpretación efectuada en el artículo 61.3 del Reglamento financiero de 
la UE respecto del “conflicto de intereses”: “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 
interés personal”. 

2. Que, a su vez, el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, al tratar sobre la “lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses”, 
dispone que tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y 
licitadores. 

3. Que, en este mismo sentido, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.

4.-Que el Real Decreto Legislativo 8/2015, Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, prevé, entre otras, las siguientes prohibiciones o causas de incompatibilidad en materia de 
contratación: 
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Art. 91.2. “Los cargos anteriores 1o sus representantes en los mismos, así como las personas que 
ejerzan funciones ejecutivas en las mutuas no podrán comprar ni vender para sí mismos cualquier 
activo patrimonial de la entidad ni celebrar contratos de ejecución de obras, de realización de 
servicios o de entrega de suministros, excepto las empresas de servicios financieros o de 
suministros esenciales, que requerirán para contratar autorización previa del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, ni celebrar contratos en los que concurran conflictos de intereses. Tampoco 
podrán realizar esos actos quienes estén vinculados a aquellos cargos o personas mediante 
relación conyugal o de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad, adopción o 
afinidad, hasta el cuarto grado, ni las personas jurídicas en las que cualquiera de las mencionadas 
personas, cargos o parientes sean titulares, directa o indirectamente, de un porcentaje igual o 
superior al 10 por ciento del capital social, ejerzan en las mismas funciones que impliquen poder de 
decisión o formen parte de sus órganos de administración o gobierno”. 

Art. 94.3: “En los procedimientos de contratación se garantizarán los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, pudiendo licitar en los 
mismos los empresarios asociados y los trabajadores adheridos, en cuyo caso no podrán formar 
parte de los órganos de contratación, por sí mismos ni a través de mandatarios. Tampoco podrán 
formar parte de los órganos de contratación las personas vinculadas al licitador por parentesco, en 
línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado, ni las sociedades en 
las que las mismas ostenten una participación, directa o indirecta, igual o superior al 10 por ciento 
del capital social o ejerzan en las mismas funciones que impliquen el ejercicio de poder de 
decisión”.

Segundo.– Que, a la fecha de la firma del presente documento, no se encuentra incurso en 
ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en los puntos 
anteriores y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación/concesión y, en cuanto les sea de aplicación, las prohibiciones en 
materia de contratación previstas en los artículos 91.2 y 94.3 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
Ley General de la Seguridad Social.

Tercero. – Que, a la fecha de la firma de la presente declaración, no existen hechos ni 
circunstancias, pasadas o presentes, o que pudieran producirse en el futuro previsible, que 
pudieran poner en entredicho su independencia ante las partes que pudieran concurrir a la 
licitación.

Cuarto. – Que, si durante el curso de la licitación o con posterioridad, descubre que dicho conflicto 
existe o podrá surgir, deberá informar por escrito dirigido al órgano de contratación y a la Comisión 
de Integridad y Complimiento sin demora.

Quinto. – Que, si durante el curso de la licitación o con posterioridad, descubre de cualquier tipo de 
irregularidad o fraude en el proceso (es decir, denuncia de irregularidades), deberá informar a los 
órganos indicados en el párrafo anterior y de hacerlo, no se le tratará de forma injusta ni será 

1 Se refiere a los miembros de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y Seguimiento, así como a los de la Comisión de Prestaciones Especiales de 
una mutua



CTF24 Mutua Intercomarcal, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social núm. 39

sancionado por el citado motivo.

Sexto. – Entiende que el poder adjudicador se reserva el derecho a verificar esta información.

Séptimo. - Asimismo, confirma que respetará la confidencialidad de todas las cuestiones que le 
sean confiadas, y entre otros aspectos, no comunicará fuera del personal de Mutua o externo que 
tengan responsabilidades en la tramitación del citado procedimiento de licitación ninguna 
información confidencial que le sea revelada o que haya descubierto. Tampoco hará ningún uso 
lesivo de la información que le sea confiada.

Barcelona a la fecha de la firma digital

Unidad promotora:  Mutua Intercomarcal/Tecnologías de la información
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